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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 

La Dirección de Explotación y Desarrollo de Interactivos es el área encargada de la explotación y desarrollo 
de los servicios y contenidos proporcionados a través de Internet para todo tipo de dispositivos: sobremesa, 
portátiles, móviles, consolas, televisiones conectadas, etc. En concreto, en lo que a desarrollos web se 
refiere, existen diferentes portales y aplicaciones que actualmente ofrecen multitud de servicios tanto a las 
redacciones digitales como a los usuarios finales de RTVE.  

Con el fin de preservar la continuidad en el tiempo y la calidad de los contenidos y servicios que se prestan 
a través de los portales, se hace necesaria la contratación de servicios que cuenten con especialistas en 
software dentro de las diferentes tecnologías que componen los productos de RTVE.  

Las tecnologías que se emplean en Internet evolucionan muy rápidamente, y servicios punteros con 
tecnologías de vanguardia en poco tiempo pasan a ser antiguas (legacy en adelante). Para seguir con el 
avance de Internet RTVE lanzó la licitación de Desarrollo Web centrada en la creación de nuevos productos 
y servicios sobre entornos actualizados de desarrollo. Pero muchos de los servicios de RTVE no se basan en 
dichas tecnologías sino en otras más antiguas que dan cobertura a los procesos de redacción, generación 
del contenido, procesos de entrega y aceptación de entregables, etc., y que son un soporte fundamental a 
los procesos productivos de RTVE.es. 

RTVE en 2022 lanzó el expediente “S-07422-2022 - Soporte y Mantenimiento Legacy, Gestión de Integración 
Continua y Testing funcional” en cuyo lote 2 se incluían estos servicios, pero quedó finalmente desierto 
motivado por la obligatoriedad de la presencialidad que se ha eliminado en el presente expediente.  

Por todo lo anterior, desde RTVE se requiere un servicio que cubra el mantenimiento correctivo-evolutivo 
de los desarrollos ya implantados (legacy). 

Los adjudicatarios deberán proporcionar a RTVE los servicios necesarios, en las condiciones de calidad y 
tiempos estipulados, ajustándose a los estándares, tecnologías y metodologías que RTVE determine para 
cada tarea que se aborde.  

 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
La Dirección Explotación y Desarrollo de Interactivos no cuenta con recursos propios suficientes para 
abordar las tareas descritas, por lo que se requiere el concurso de empresas que lo provean. 
 
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
El expediente se ha planteado en un único lote. Se trata de un servicio de mantenimiento que en ningún 
caso resulta divisible en lotes ya que un mismo adjudicatario debe hacer todo el mantenimiento. 
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JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada ya 
que no se dan los requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento 
distinto a este.  
 
Cualquier procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores y 
además, garantiza mayor concurrencia. 
 
 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 
El presupuesto del ceco CC06SU1001 contempla esta contratación. 
 
El presupuesto base de licitación ha sido actualizado con los precios jornada vigentes en el mercado y no 
es posible hacer una comparativa ya que este expediente contempla nuevas funcionalidades que no se 
recogieron en ninguna licitación anterior.  
 


